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 Con el objetivo de promover el voto para los próximos procesos 
electorales, Don Voto estará de visita por todos los municipios del 
estado de Querétaro invitando a la población a participar, indicó el 
Presidente del Consejo general del IEQ, Juan Carlos Dorantes Trejo.  

 
 El municipio de Querétaro va a ceder espacios al IEQ para promover el 
voto entre la población; algunas personas piensan que es bueno, sin 
embargo, otros creen que estos recursos deberían usarse en cosas que 
son más necesarias para Querétaro.  

 
 Hoy registra Dolores Cabrera Muñoz su candidatura a la presidencia 
municipal de Querétaro en el IEQ.  

 
 Hoy se registran los candidatos a diputados locales y a Presidencia 
municipal en San Juan del Río.  

 
 Hay inconformidad del regidor del PVEM y presidente del partido en 
pedro Escobedo, Nicolás Ángeles Hernández, en cuanto al candidato a 
la regiduría de este lugar, pues quería que fuera su hermano, señaló 
María de Jesús Ibarra.  

 
 Se dice que Pablo González Loyola Pérez asistió a la ciudad de 
México para proponer que el candidato a la presidencia municipal por el 
PRD sea Francisco González de Cosío, en sustitución de Julio César 
Pérez Salazar.  

 
 Julio César Pérez señala que lo que se ha manejado son sólo rumores 
y no hay definiciones respecto a otro candidato a la presidencia 
municipal. El próximo lunes se registra; ayer platicó con Pablo González 
Loyola Pérez y no le comentó que hubiera ningún cambio.   

 
 Pablo González Loyola Pérez señala que Julio César Pérez ha 
cubierto todo el proceso y sigue siendo el candidato a la Presidencia 
municipal. Aclara que en efecto surgió la versión de la candidatura de 
González de Cosío, pero es algo que surgió de los medios, no del PRD. 
Ayer en el Comité Ejecutivo Nacional le señalaron que no sabían nada 
de esta propuesta y mucho menos un resolutivo. El registro de la planilla 
se hará en cuanto tengan los documentos completos y se hará sin el 
menor protocolo y con el aval del partido; a dos integrantes de la planilla 
les falta su carta de residencia. No es cierto que se haya extraviado el 
expediente de Julio César Pérez, el problema es que el Secretario del 
ayuntamiento está de vacaciones y él debe firmar las cartas de 
residencia.  

 
 


